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INTRODUCCIÓN
Cuandoseoyehablardela“Leygitana”existelaten-
denciasocialdeentenderquelosindividuosdeeste
pueblorigensusrelacionesporlamismanorma,que-
dandorelegadalaaplicacióndelanormativaestatala
losconflictosquesurgenentrecalósypayos1.Para
examinarquégradodeverdadresideenestaideahay
quecomenzarporaclararsiexisteonodichaLeyy
quéseentiendeporLeygitana.

ElabogadogitanoSantiagoCortésnegabalaexisten-
ciaactualdeestaLeyyasegurabaquesupueblose
regíaúnicayexclusivamenteporlanormativaapro-
bada por las instituciones competentes españolas,
aunquereconocelaexistenciapasadadeunsistema
dejusticiapenalenelsenodeestegrupoparaevitar
lapresunciónprejudicial–yperjudicial-deculpabilidad
que se aplicaba en nuestro sistema judicial por el
hechodesergitanoelpresuntoautor(1)(2).Sinem-
bargo,síparecequeaúnhoysubsistauna“regulación”
gitananoescrita,detransmisiónúnicamenteoral,lo
quenoimplicaenabsolutosuinexistencia(3).Esmás,
antenuestrostribunales,enmásdeunaocasión,se
haalegadolamismaybajoestemismohasidoreco-
gidaporeljuzgador,demodoquenopuededecirse
quenoexistaunaLeygitana2.

¿Quéesloquerespaldaesta“Ley”?:Laeficaciadela

normamásalládesuvalidez–entendidoestecon-
ceptoenelsentidokelseniano-.Lasnormasporlas
queserigeelpueblogitanocuentanconelrespaldoy
laaceptacióndeprácticamentetodoelconjuntodela
población gitana, pese a no haber sido “aprobada”
segúnelsistemajurídicoconstitucionalespañol.Preci-
samenteestacaracterísticaesesencialparadistinguir
lanormativadelpueblogitanorespectodelasituación
delospueblosindígenasbolivianos,paralosquela
eficaciadelanormayaexistía,peronogozabadela
validezqueleotorgaelreconocimientoconstitucional
alcanzadorecientemente.
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1. La Ley gitana no considera “delito” aquellas acciones cometidas por gitanos contra payos  aunque probablemente si el perjudicado no acudiera a las vías es-
tatales y reclamara la compensación del daño a través del consejo de ancianos, al gitano infractor se le castigaría. Sin embargo, el gitano aplica su Ley a payo
cuando aquél es el ofendido. Así se puede comprobar esta circunstancia en el caso del robo, que está prohibido entre gitanos y, sin embargo, para algunos gru-
pos gitanos se considera perfectamente aceptable robar a un payo [un no gitano]. “En realidad, el robar es simplemente un medio de subsistencia que hace nece-
sario su modo de vida, su repugnancia a aceptar un trabajo regular y la inseguridad de su oficio”.

2. Así, como ejemplos recientes, en la Sentencia del Tribunal Supremo (en adelante, STS) 701/2008, de 29 octubre 2008, en la Sentencia de la Audiencia Provin-
cial (en adelante SAP) de Sevilla 289/2009, de 13 de abril, en la SAP Madrid 377/2008, de 18 de julio, en la SAP La Rioja 150/2007, de 2 de julio, en la SAP de
Asturias 95/2007, de 25 de abril y en la SAP Barcelona 452, de 22 mayo 2007.
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Paraloqueinteresaaesteestudio,noeselmomento
dehacerunanálisispormenorizadoyexhaustivodel
contenidodeesta“Leygitana”,puestoqueademásre-
sultadiversosegúnlaszonasylosclanes.Sereali-
zarátansólounacaracterizaciónglobaldelamismay,
enloscasospuntualesenquefuerailustrativo,seuti-
lizaránejemplosconcretos.

CaracterísticasgeneralesdelaLeygitana
Elorigendela“Leygitana”estribaenlacostumbre
ancestral. Pero, precisamente por eso, no resulta
idénticaentodosloscasos;portanto,loqueaquíse
vaacomentar,hadeentendersedeformagenérica,
decaraahacerunaexplicacióndelasituación,pero
enningúncasohadeserentendidocomosituación
únicao“Ley”única3.EstaLeycontienenormasde
convivenciaqueregulantodoslosaspectosdelavida
ynopuedeconsiderarsesolamenteuna“Leypenal”,
aunqueaquíempleeestetérmino.Sencillamente,hay
quepartirdequeexistenunaseriedeprohibicionesy
que el incumplimiento conlleva su correspondiente
sanción.Queseempleeenestaexposicióneltérmino
“penal”refiriéndomeadichaLey,sedebeaquemu-
chasdelasprohibicionesalcanzanlamismarelevan-
ciaquelasquecontieneelCódigoPenal(CP)español
vigente.

YaheanticipadoquenoexisteunaLeygitanaúnica.
Loquesíqueparecegenéricoalanormapenalgitana
esquesebasaenelPrincipiodeResponsabilidadOb-
jetiva;esdecir,seobservanlasconsecuenciasdel“de-
lito”ynolaintenciónconlaqueéstesehacometido.
Porotraparte,tratándosede“delitos”depocarele-
vancia,setieneencuenta,parasucastigo,lareinci-
dencia, las circunstancias en que se cometen y la
reputacióndelautor.

Losdelitos-querecogeestaLeygitana-seríandifíci-
lesdeenumerar,pero,haciendounintentosomero,se-
rían el robo, el engaño, la delación a la policía, el
abandonodelafamilia(dejándolaenunasituacióndi-
fícil),lainvasióndeloslímitesdelterritoriodeunafa-
miliacontraria,elincumplimientodelasnormasdadas
porelconsejodeancianos,etc.

Laeficaciadelsistemapunitivogitanosebasa,igual
queennuestrocaso,enelestablecimientodesancio-
nesporelincumplimiento.Lagravedaddeéstasestá

determinadaporlagravedaddeldelitocometido.Los
castigosprevistosparaloscasosdeincumplimientono
sonsiemprepersonales,sinoquepuedenimplicarun
castigoparatodasufamiliaeinclusoimplicacionesne-
gativasensulinaje.Estassancionesson,portanto,
muydistintasdelasdelCPespañol;así,vandesdeel
destierro–queparaelloseslaexpulsióndelclanfami-
liaralquepertenecen-, laexpulsióndelterritorio, la
agresiónfísica,etc.

Laejecucióndelaspenassuelellevarseacaboporel
ofendidooporellinajedelofendido,peroentrescasos
concretoslacomunidadgitanaactúaenunidadpara
castigarelincumplimiento,siendoéstoslajuradelos
muertosqueafectaatodalacomunidad,elsoplóngi-
tanoylapersonaproblemáticaparalaconvivencianor-
maldelacomunidad.Enelcasodeincumplimientode
lapenaprevistaparaelincumplimiento,secastigacon
otrapenamayor4.

Cuandoenelpueblogitanosehabladeconsecuen-
ciasdeestosincumplimientos,seentiendeunitaria-
mente que las consecuencias son tanto el
incumplimientocomolasanciónqueconlleva,puesto
quesetiendealrestablecimientodelordendeconvi-
venciaenlacomunidad.Portanto,difierebastantede
laideapenalmanejadaenestadisciplinaporlacual
unacosaeselresultadodelaaccióntípicayotrala
penaimpuesta.Latipologíade incumplimiento-san-
ción, tal y como ellosmismos la entienden, podría
agruparseentresgrupos(4):

a)Incumplimientoscuyasconsecuenciasafectantanto
alinfractor,comoalofendido,comoallinajedeambos.
Estoseríaelcasodelhomicidio,elderramamientode
sangre,juramentosobrelosmuertos.

Enloscasosdehomicidio,elhomicidadebepagarcon
supropiavida,estandoinclusoamenazadalafamilia
delofensorysiendolosejecutoreslafamiliadelfalle-
cido.Unejemplodecumplimientodela“sanción”para
estoscasosloencontramosenelconocidosucesodel
camioneroqueatropellóalmaniobraraunniñogitano
que yacía junto a unos contenedores en Valencia.
Cuandoelcamionerobajóaauxiliaralbebé,fueacu-
chilladoygolpeadohastalamuerteporlosfamiliares
delfallecido(5).Tambiénsedemuestralaafectacióna
lafamiliaylinajedelagresorydelagredido,segúnla

3. A partir de aquí no emplearé comillas para designar la Ley gitana quedando ya claro que no se trata de una Ley en sí, sino que es la denominación empleada
para dicha costumbre que ha regido y rige las relaciones del pueblo gitano. De nuevo quiero enfatizar que sólo se puede hablar de Ley gitana y más aún de Ley
penal gitana en sentido figurado

4. Este ha sido el caso publicado en El País, 3 de enero de 1994, donde se asesinó a un gitano condenado previamente al destierro y que volvió por la población
un mes antes de que el castigo impuesto terminara.
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Leygitana,acausadeltiroteoquetuvolugarenelba-
rriode lasTresMilViviendas,enSevilla,enelaño
2009,dondemurióunjovende17años.Encumpli-
mientodelaLeygitana,treintaycincofamiliascon
másde trescientaspersonassevieronobligadasa
cumplirlaordendedestierrodurantevariosmeses(6).

Enelcasodeofensasalosmuertos,existelaobliga-
cióndevenganzaporpartedelosfamiliaresdelfalle-
cido.Lavenganzapuedeconsistirenunaagresióne
inclusoenelhomicidiodealgunadelaspersonasdela
familiadelofensorporpartedelosfamiliaresdelofen-
dido.Enelcasodequenoseaespecialmentegraveel
incidente,sólopagaráelcastigoelofensor,aunquesus
hijospuedenversecargadosconsanciones.

b)Incumplimientoscuyasconsecuenciasafectanalin-
fractor,alofendidoyallinajedeéste.Fundamental-
mente este tipo de delitos son sexuales o de
incumplimientodelasobligacionesmatrimoniales.

Entrelosdelitosdetiposexual,losmásgravessonel
estuproyeladulterio.Enelcasodeladulterio,existe
unaespecialidadentreelhombrey lamujer.Nose
consideraadulteriolarelaciónsexualdelhombregi-
tanocasadoconunamujerpaya5(7).Porelcontrario,
eladulteriodeunamujergitanaconunpayoresulta
más grave que el que cometiera con otro gitano.
Puestoqueestosdelitosafectanallinajedelofensor,
lamujerenestoscasosllegaaserdespreciadaymar-
ginadaporsuspropiosfamiliares.

c)Incumplimientoscuyasconsecuenciasconciernen
exclusivamentealinfractoryalofendidoy,encasode
serdelmismolinaje,atodosulinaje.Esteseríaelcaso
delabandonodeloshijos,estuproeincesto,puesto
quelapersonagitanay,másaún,laparejagitana,ad-
quiere compromisos con todos sus ascendientes y
descendientes,porloqueafectaatodoslosincumpli-
mientoscometidosporlaparejaenelsenofamiliar.

Lacoexistencia
Las cuestiones que la pervivencia de este sistema
planteasonvariadasenfuncióndelámbitodecoinci-

denciaconlanormativapenalestatal.Cuandoeldelito
gitanonoestácontempladodeformaalgunaenlanor-
mativaestatal,enprincipionohayproblema–salvando
loquepuedasignificarpenalmentelaconsecuencia
quelanormapenalgitanaimponga6-.

Tampocohayproblemasi lanormativaestatalcon-
templaalgúntipodelictivonoabarcadoporlaLeygi-
tana, como podría ser el delito contra el medio
ambiente,quequizáparaestacomunidadseríapun-
tualmentereprobable,peroenningúncasorecibiríaun
castigo.Elproblemaseplanteaenloqueseríaunhi-
potéticoconcursodeLeyesdeambossistemas7:

a)Porunaparte,sieldelitogitanoequivalealdelitoes-
tatal,porejemplo,elhomicidio;surgelapreguntasobre
laaplicacióndelapenadeuno,otrooambossistemas.
(b)Porotra,haysupuestosenlosquelaLeygitana
exigelaconductacontrariaalanormativapenal,como
pudieraser,puntualmente,enalgunoscasosdeencu-
brimientodelosArts.451ysigts..delCP,frentealade-
lación prohibida por la Ley gitana, la cual puede
suponerinclusollevaracaboocultacióndepruebas(8).

Acontinuación,esbozarélascuestionesqueseplan-
teanenestossupuestosdesdelaperspectiva,nodela
Leygitana,sinodelDerechoConstitucionalespañol.
Además,separteaquísiempredeque,altratarsede
delitosquesecometenentreellos,elsistemaespañol
vigentellegaanopoderenjuiciarlo,yaquenormal-
mente,enlapráctica,nollegaatenerconocimiento.

Enelprimerodelossupuestosplanteados,enelcual
elincumplimientodelaLeygitanaequivalealdelitoes-
tatal,teóricamenteysegúnlanormativavigente,elgi-
tanoseveobligadoúnicamentealcumplimientodela
Leyestatal;mientrasquelapenaqueimponelaLey
gitanasóloestaríaobligadoasucumplimientosiessu
voluntad y si la sanción recae sobre algunode los
bienesjurídicosqueparaélsondisponibles.Porejem-
plo,enloscasosdeagresionessinlesiones,elCPpo-
dríacastigarcomomaltrato.LaLeygitanacastigaen
algunosdeestoscasosconelabandonodelapobla-
ciónporpartedelafamiliadelagresor.Puestoque

5. La cultura gitana incluso estimula estas prácticas porque demuestran la inmoralidad de las mujeres payas así como la falta de virilidad de los hombres payos,
reafirmándose la superioridad de los gitanos de ambos sexos.

6. Con esto me estoy refiriendo a supuestos como, por ejemplo, el engaño de la juntadora, donde penalmente no existe relevancia alguna, pero la Ley gitana cas-
tiga a cortar el brazo a la juntadora. Esta sanción gitana tendrá, lógicamente las consecuencias penales previstas en el art. 149 CP, sin que sirva de justificación
el cumplimiento de la Ley gitana.

7. Digo hipotético por no decir ficticio, porque tal concurso no puede existir si partimos del hecho de que la Ley gitana no goza de valor legal alguno; sin embargo,
no cabe duda de que tiene cierta vigencia desde el momento en que en la realidad sí que se aplica.
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existelibertaddeestablecimientodedomicilio,enprin-
cipio,sielagresorysufamiliaconsiderancorrectoel
cumplimientodelaLeygitana,nohabráproblemapor
elcumplimientodeambasnormas.Desdeluego,nose
planteanproblemas respectoalprincipiononbis in
idem,puestoquelaLeygitananopuedeconsiderarse
unaleyalaqueseestáobligatoriamentesometido.
Másbienpodríaconsiderarseunaformadesatisfac-
ciónextraprocesal,comosi,porejemplo,elofensor,
gitanoono,decidierainvitaralofendidoaunacena
parahacerlaspaces.

Demaneradistinta,hadeconsiderarseelcasoenel
quelaLeygitanacastigaconlapérdidadealgúnbien
jurídicoprotegidonodisponible.Enestoscasos,nues-
trosistemajurídiconopermiteelcumplimientodela
Leygitana.Esteeselcaso,porejemplo,delhomici-
dio,queessancionadoporlaLeygitanaconlamuerte
delhomicida8y,encasodequenoseleencuentre,con
lamuertedealgúnotromiembrodesufamilia.

Enestoscasos,laLeygitanaimponeelcumplimiento
sobrelapersonaconcreta,porloquenoresultaposi-
blecausarlamuertedeunapersonadelafamiliasiel
homicidaestálocalizado-aunquenosepuedaacceder
aél-,siempreycuandoladificultaddeaccesonola
causeelpropiohomicida.Portanto,lapenadepriva-
cióndelibertadqueimponeelCPespañolresultain-
cluso una protección para el homicida frente al
cumplimientodelaLeygitana.

EnelcasodequesecumplieralaLeygitanaantesde
quetuvieraefectividadlasanciónprevistaporelCP,
nohabríalugaracastigoalguno,lógicamente.Sielho-
micida se encuentra en paradero desconocido, los
miembrosdelafamiliadelagresorestánenpeligro.Si
lavenganzarecayerasobrealgunodeellos9,elqueha
llevadoacaboelhomicidiocomoajustedecuentasse
hacemerecedordelapenaestablecidaenelArt.139
delCP,entendiendoquesetratadeuncasodepro-
mesahacialacomunidadgitanaderestablecimiento
delajusticia-independientementedelosfinesquesu
homicidiotuviera.

EncuantoalossupuestosenqueelCPespañolyla
Leygitanaentranencontradicción,podríanreferirse
variosejemplos.UncasodecolisiónentrelaLeygi-
tanaylosmandatosdelCPespañolseobservaenla

SAPMadrid377/2008,de18dejulio,dondefamiliares
delaacusadadicenaladenunciante“quítalelade-
nunciaamitío,sinotevoyaprenderfuegootevoya
rajar,somosmuchafamiliaynosomosporlaLeypaya
sinoporlaLeygitana;sinoquitasladenunciavende
elpisoyvetedeVallecasporquetevamosahacerla
vidaimposible”,castigandoalasobrinaporeldelito
delArt.464delCPespañolporobstrucciónalajusti-
cia.TambiénenlaSAPLaRioja150/2007,de2de
julio,sedilucidalacomisióndeundelitodeViolencia
Domésticahabitualquenohasidodenunciadoporla
esposayvíctimadeldenunciadogitanoyaquetenía
miedodeque,enesecaso,seleaplicaralaLeygi-
tana.LaSAPBarcelona452,de22mayo2007,ab-
suelveaungitanoporquebrantamientodeunaorden
judicial,alnorespetarlaordendealejamientodesu
esposaimpuestaporunjuzgado,aloqueelacusado
alegabaquehabíaincumplidolaordendealejamiento
porcumplirlaLeygitanaqueleobligaaconvivirconsu
esposa.Lasoluciónaestetipodeconflictoshasido
expuestaclaramenteporlaSAPValencia23/2003,de
28deenero,quetextualmenteindica:“encuantoala
invocacióndelasleyesgitanas,nosólosepuedesu-
ponerqueningunaLeygitanapermiteojustificalafal-
sificaciónolaestafa,nisiquieracontrapersonasno
pertenecientesadichaetnia,sinoque,enelhipotético
casodeexistiralgunaLeygitananoescritaquepu-
dieraampararelactuardeEva,esclaroqueenEs-
pañaelordenamientojurídicoaplicableyvigenteesel
quehaseguidoelMagistradodeloPenal,yaélhade
estarcualquierciudadanoqueaquíseencuentre,per-
tenezcaonoalaetniagitana,supuestonoexcepcio-
nadonienlaLeyOrgánicadelPoderjudicial(Art.23y
concordantes),nienlaLeydeEnjuiciamientoCrimi-
nal,nienelCódigoPenal”.Portanto,laLeyvigentey
aplicableenEspañaeslaLeyconstitucionalespañola.

Ensupuestoplanteadodelhomicidio,asícomoenlos
casosenquelaLeygitanaexigelaconductacontraria
alanormativapenal,habríaqueplantearsesiestos
supuestospodríantratarseexcepcionalmentebajolos
parámetrosdeldelincuenteenconflictodeconciencia
siconelloestáafectadasuexigibilidad–y,conello,su
culpabilidad-ysiselespodríaentoncesofreceralguna
formadeexenciónoreduccióndelapena,aunque,en
miopinióninicial,nomeparecemuyfactible,salvoque
seapormiedoinsuperable,porejemplo,enelcasodel
encubrimientopormiedoasufrirlasconsecuenciasde

8. Así se hizo cumplir al camionero que atropelló sin querer a un bebé gitano provocando su muerte, según el País, 5 de diciembre de 1998.

9. Tradicionalmente, en estos casos se dejan dos puñados de sal junto al cadáver, porque, según se establece por la costumbre gitana, esto indica que se ha
hecho justicia.



laLeygitana10,ocomoestadodenecesidadcoactivo
porsuactuacióndepartedelinjusto,dependiendodel
tratamientoqueseledéaestoscasos(9).

De manera excepcional, la SAP de Guipúzcoa
131/2006,de12deabril,eximióaungrupodegitanos
rumanosdeldelitodeutilizacióndeMenoresparala
mendicidad,alegandoelerrordeprohibiciónrecogido
enelArt.14.3delCPespañol,aunqueestadecisión
entradentrodelosparámetrospropiosdelaaplicación
deestetipodeerror,teniendoencuentalaextranjería
delosacusados.

Porúltimo,queríaplantearlaposibilidaddelacoac-
ciónenelcumplimientodelassancionesqueimpone
laLeygitanayqueafectanabienesjurídicosdisponi-
bles.Enprincipio,algunassanciones talescomo la
pérdidadeltítulode“tío”–sisetratadeunancianogi-
tanoquecometeundelitoeconómicocontraotrogi-
tano- son consecuencias sociales que no tienen
relevanciapenalalgunayquesonequiparablesala
pérdidadeprestigiosocialdelapersona,seaonogi-
tana,porlarealizacióndeciertaacción,aunquedicha
acciónnotengarelevanciajurídica.

Sinembargo,nosepuededecirlomismodelaobli-
gacióndeabandonarlapoblacióndetodalafamiliadel
agresor.Puedeserquedichaobligaciónseacumplida
debuenavoluntadporpartededichafamiliayquelo
asumancomounaformademantenerlaconvivencia
entre los distintos linajes.Por el contrario, también
puededarseelcasodequeelcumplimientodedichas
sancionesnoseatotalmentevoluntario,sinoqueel
ofensorylafamiliadeésteseveancoaccionadospara
sucumplimientoanteeltemordedañospeores11.El
mayorproblemaqueexistiríaenestoscasosseríade-
terminarlaautoríadelascoacciones,puestoquere-
sultainverosímilcastigaratodalacomunidadgitana
porlasmismas.

Yhastaaquílleganestasreflexionescuyaúnicapre-

tensióneraplantearlosproblemasloscuales-amien-
tender-surgenporlapervivenciadelaLeygitanaenel
EstadodeDerechoespañol,paraqueenun futuro
puedanofrecersesolucionesrazonablesaestasitua-
ciónyparaquesirvancomoreferenciaparaposterio-
res estudios en países donde, como en Bolivia,
convivenadiario diversosordenamientos jurídicos,
muchosdeellosnoescritos.

REFERENCIABIBLIOGRÁFICAS

(1)http://www.mercaba.org/Fichas/Evangelizacion/re-
ligiosidad_del_pueblo_gitano.htm
2demarzode2010

(2)www.unesco.org/education/uie/online/prisp/3.html
1demarzode2010

(3)SANTIAGOCORTÉS,Marcos:LaLeygitana,Dia-
rioCórdoba,España,13deabrilde2005,p.7

(4)http://www.mercaba.org/fichas/evangelizacion/reli-
giosidad_del_pueblo_gitano.htm.

(5)ElPaís,España,5dediciembrede1998.

(6) http://www.diariodenavarra.es/20090622/nacio-
n a l / e l - d e s t i e r r o - 3 5 - f a m i l i a s -
gitanas.html?not=2009062201075979&dia=20090622
&seccion=nacional&seccion2=sucesos1marzode2010

(7)http://www.mercaba.org/fichas/evangelizacion/reli-
giosidad_del_pueblo_gitano.htm

(8)http://www.pnsd.msc.es/Categoria2/noticias/A2002/
2may2002.htm1demarzode2010

(9)MARTÍNEZCANTÓN,Estadodenecesidad,Es-
paña,2006,695ss.,717ss

64

10. Este es uno de los argumentos utilizados en el supuesto resuelto por STS de 8 de noviembre de 2004, así como en la SAP Valencia 23/2003, de 28 de enero
y SAP Vizcaya de 2 de mayo de 2002.

11. Este es aparentemente el caso relatado en ABC, 4 de mayo de 2007, en el que una mujer trasquiló a una amiga suya en cumplimiento de la Ley gitana por
entrometerse en un matrimonio ante la pasividad de las amigas gitanas que lo presenciaron y de la propia víctima, que luego denunció los hechos, o que hace
presumir la situación de coacción de todos los implicados. Sin embargo, la fiscalía acusó por un delito contra la integridad moral y por un delito de detención ile-
gal, pese a que la propia víctima y las amigas reconocieron que la puerta de la casa permaneció abierta todo el tiempo y que la víctima expresó ante los primeros
cortes “acaba lo que has empezado”. Un caso similar se puede apreciar en la SAP Córdoba de 28 de octubre de 2006 (JUR 2006/143564).


